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DE LA PROVINCIA DE LEO» 
PARTE OFICIAL 

Presidencia dal.Consqjo de Ministros 
S. M. el REY (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia continñan 
sin novedad en su importante 
salud. 

'{Gaceta del día Ft de Septiembre) 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
, .DE LA PROVINCIA DE LEÓN, 

.Anuncio 
,, E n los ' relaciones de deudores de 

.. la ' . c o n t r i b u c i ó n ' ; t é r r i t o m l é indus •. 
.triol repartida en e l tercer'trimestre. 
'de l :corr iente ' -año y ÁyuBtomiéótos • 
de los partidos judiciales do Potife- ; 
rr'adíi'y Villsfrauca del t t íerzn, for-
madas. por «l" A r r é n i i a t a r i o d e ' la-
Rc'caudncióo dé esta proviisci'Q con. 

i»rtegi(> á - lo" establecido en el ar
ticulo 39 de ' la ins t rucc ión de 26 
de-Abri l da 1900;-"'ho_ dictado la s i 
guiente •-. . , . . • - • ••• •; 
'. i Providenciai—No habiendo satis
fecho- sus cuotas ccirrespoodientes 
al tercer tri mestre del corriente a ñ o ' 
los contribuyentes por torrltorial é 

^industr ia l _qpe¡" expresa . la •. p r e c é -
. "dente .relación, en., los dos psfio-
:, dos d e j c ó b ' r s n z a ' . v ó l u n t a r i a i . s e ñ a ; 
- lados V.c'ii» los ^ananeips y • edictos. 
' •qué ^e . 'publ icaró t i '.ea. el ' BOLETÍN 

OKICIAI. y (.'ii la localidad'respecti-
va;,- con, a rreglo-A db'preceptuado.en 

•el art. 50 de la-Instrucción de 26 de 
' A b r i l tía .1900, les-declaro ¡ncur fos 
".•'.en el recargo ¡Sa'primer grado, coa ' 
- sistente cu el 5- por100 sobre sus 

respectivas ^cuotas, que ' marca el 
art..47. de d i c h a ' - i c s t r o c c i ó o ; en la 

-intelicencia de que si en e! t é r m i n o 
que fija el art. 52 no satisfacen los 
morí-sos el principal débi to y recar
go referido, se pasará a l apremio de 
segundo grado 

Y para qué se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimien • 
to de apremio, e n t r é g u e i i s e los re
cibos relacionados al encargado de 
seguir la ejecución, firmando su re
cibo el Arrendatario i'e la Recauda
ción de Contribuciones en el ejem
plar de la factura que queda a rch i 
vado en esta Tesorer ía . 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 22 de Septiembre de 1S03.— 
E l Tesorero de Hacienda, 1'. V . , D a 
niel Calero.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Ins t rucc ión , se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para g e 
neral conocimiento. 

León 22 de Septiembre de 1903. 
- E l Tesorero de Hacienda, P. V , 
Daniel Calero. 

Don Florentino González Garc ía 
S. Migue l , Secretario de la A u 
diencia provincial de León. 
Certifico: Que hecho el sorteo de 

Jurados para la formación de las 
listas definitivas que han do regir 
durante el próximo aBo de 190i, han 
resultado elegidos los siguiente?: . 

Juzgado de Instrucción de Ponferrnda 

CABEZAS DE FAMILIA 
Nomires y apellidos y vesindad 

D. Bi'lbino.Balbpa . Alonso,.de Moli 
, naseca.,.. ' • ' . ' " • ' . • . . 
D. Bernardo Cuonllas Cuenllas, ..de 

Cobraua. 
D / Eugenio F e r n á n d e z . Diez, do L a 

: Ribera.' ' • '.: 
D. 'Dianisio •'Pactos.'- Prado,..de Bo

rrones. ' '-• ." 
D. ' Eüuár.do--'Blanco .del Val le , -de . 
" ;Poi-f¿rrada. '.. , ".' „ - , .'; 
D . Francisco Fuertes i.Goyanes de 

ídem. - ' " 
:D..G8b¡no Gundin,' do Pradüla . l . . 
D. Joaquín Mart ínez Zapico', de Pon-" 

-- • ferrada. 
D. José ' Antonio Fernández- Ródri-

guez. de San R o m í n . . 
D. Maxiaí iño Nieto'.limeno.'de Por. 
- forrada;, ' ". ; ' •'•-

D. Mateó. Palacio.. F e r n á n d e z , : dé 
. Bo'mbibre; ... "• . - > 

DrPedto Crespo Alonso, de idéra.-/• 
D. Patricio Pascual Colinas, de id . " " 
D . -E tv ig io Alonso Huer ta ;de ídem. 
P'.'Amodeo Pérez Calvo,de Fresnedo-
D.-AngerBarredo,;Alyarez;-;de Cas 

tropodame. . ' . , _ • . 
D . Alejandro Liana Yebra,- dé Campo 
D. David-Aivarez González , de Bem- ; 

bibre. 
D. Francisco Nieto Jimeno, de Pón-
' tenada. -
D. José Bodelón Vi l lor roel , de Bem • 
. bibre. 
D. Jacinto Palacics Mar t ínez , de 

Ponferrada. 
D Manuel Diez A lva rez , de B e m -

bibre. 
D. José Travieso López , de Noceda. 
D. Jdeé Mart ínez A n d r é s , de Ponfe-

, rrada. 
D. Je rónimo Maclas Mérayo . de id . 
D. Francisco F e r n á n d e z Goiizález, 

de San Migue l . 
D . David Ramón R a m ó n , de Posada. 
D. Benito Casado Arce , de Ponfe 

rrada. 
D . Antonio Robles Vega, de Alvares 
D. Domingo Solis Merayo, de Pr i a -

ranza. i 
D. Antonio Jáfiez J á ñ e z , de Con 

gosto. 
D. Benito Carrera Merayo, de Toral . 
D. Domingo P e s t a ñ a Robles de Te-

dejo. 
D. Jul ián López R o d r í g u e z , de A l 

vares. 
D. Felipe Rodr íguez González, de 

Castroquilame. 

D Fidel Garc ía Volcarce, de Fres
nedo. 

D. Dionisio Fresco González, do Bo
rrenes. 

D. Balbiuo Velasco Rodrigue-/., de 
Sü.las de la Ribera . 

D. Ange l Rodera Rodr íguez , do E o -
cinedo. 

D. Aniceto Bello González, de Ccru • 
codo. '. 

D. Antonio Gooz i l ez Diez, de Ro-
dn ail lo. 

O... Jo i é .P rada R e g u o í a , de Santalla. 
D. Pedro P.icios'Moldes, de Ricnor'. 
D. Manuel S.áñchéz Iglesia, de Cor - ' 

t iguern 
D. Manuel García AIODÜÓ', d» V i -

fíales. ' ' ." - : 
D. Jiian:Fern'áDdez Voces, de Chana ' 
D. Francisco Mar t ínez t iarcm, de 

Onamio. • 
D. Benito Cas taño Prada, de Castro- -

quilame.. . ; - • • "•• - ' ' 
DoDavíd Féra ' indez . de Calam-icos.: 
D. ' Domingo M o r l i ñ e z ' Pé rez ; def 

Bémbibre . 1 1 
D . Bonifacio Morán Soto, de C o m -

pludo.. ..-
D Blas Fresco V i d . i l , de Carucedo. 
D Alonso 'Ramos Pérez , de Ca la -

.• mocos. . 
D. Ange l Alvarez Félix, de Turien'zo 
D. Francisco. Castellano Olano, do 

San Román . . -'.-';•; ' 
'D. '!Joaquín Merayo Buelta , de T o r t l 

D. Manuél .Merayó" Vidal , de ídem. 
D. -Joaé^Oárcto lOonzáléz, .de idém..- . 
D. J o a q u í n López Merayo, dé idem. 
D; Manuel Pérez Novó , do Barrios. 
D. Pr imit ivo Vidal Corral , de C a b a -

ñini is . " " • '•'' •'•'• .".•••..-
D. Ricardo Alvarez"Alvarez) de San 

T o m á s . - . " 
D. Ramón Conejo N ú ü e z , do San 
; Lorenzo. 
D. Fernando Pérex Goi.zález, de 

Ponferrada. 
D- Francisco Rodr íguez Col ínas , de 

S i n t i b á S e z . 
D . Benito-Merayo Buelta, de Toral . 
D . Antonio Rodr íguez Travieso, de 

Noceda. . 
D. Dámian García Valcarce, de 

Fresnedo. 
D. Patricio V ida l Villaverde, de San 

Migue l . 
D . Pedro F e r n á n d e z Gómez, de Pon-

ferrada. 
D. Marcel ico Gonzi lez Prieto, de 

Bembibre. 
D . Manuel Alvarez González, de i d . 
D . Juan Soto Gu t i é r r ez , de San Es 

teban de Valdueza. 
D. Francisco Rodr íguez Alvarez , de 

Salas de la Ribera. 
D Estanis l io Ramos Corujo, de B a 

rrios. 
D Blas Sierra A l l e r , de Bárcena . 
D Antonio Alvarez Vida l , de Lago . 
D. Antonio González G-ircia, de 

Puente. 

D. Bernardino Fernández S á n c h e z , 
de San Andrés de Montejos. 

D. Antonio Fernández González , de 
Toreno. 

D. Esteban Calvo Colínas, de T o i n -
brio de Abajo. 

D. Dionisio García Merayo, de La 
.Ribera. 

O -Gabriel Fernández López , de 
Otero. 

D. Gregorio Blas B l a s de Almázcara 
D José González Alvarez, de. C o -
' bruna. 

D. Jul ián García Olano, do Vinales . 
D . " J u l i á n Velasco Ra imúndez , de. 
- LombilloT 
D JoséiCarrer 'n Mar t ínez ,de Colum--

lirianos. 
D. J o s é Alvarez Goazález , d é A u l l a - , -
' res;- ' ... •' '-_••'•• -'. - •'-
D. Manuel Vales Alvarez, de Almáz

cara.- . . . 
D. Mac usl 'A rías Vázquez, de'Sotillo . 
D. Miguel García Rodr íguez , de Bá-.--... 
. rrios. ,. ' y..-, - -,. .,' 

D. Mamie! Sánchez Alvarez , da Bo -
-: ; r r é n e s ; .- - - - - , - . -
D. Ramón Alvarez Diez, do San A n 

drés de Montejos. ,:',.. 
D. Máni ie lRodr íguez S i l v á n . d e T o r r é 
D. Jo=é Morán" Ochoa, de San L o -

ronzo.. . " ' . ." 
D. Antonio García Prada. do pzue la -
D.. Antonio Vida l López-.-de-Tóral. 
D. Bornárdo .Gut ié r rez .Alvarez , ; deiv 
-' Matachaca. - .-.,-' . . 
D. Bon'ificio Arias Oiauo, de . V i l l a - . 

y'érde.,., .- iV- ." : ': •' ." '• 
D. -Baltasar Diez Rió, do Castr i l lo. 
D. Angel-Fierro".Pirada, de Borrenes ' . 
D. Antonio Balín Ramos, de Alvares " 
D. An ton io 'Rodr íguez J añez , . de Po— 
"eada. 

D. Antonio Gómez G o t z i l é z , de 
Coi gosto. 

D. Alvaro Alvarez Diez, de Noceda. 
D. Antonio García García , de Puente 
D. Bautista López Ozcarberro, de 

Carucedo. 
D. Baltasar Arroyo García , de Fres

nedo. . 
D. Bernardino Vil lar Marqués , de 

Cubillos. ' 
D. Dionisio Girón Barredo. de Campo 
D. Daniel S á n c h e z Morán, de Pon-

ferrada. 
D. Feliciano Alvarez García , de San 

Román . 
D. Benito Velasco García , de Toreno 
D. Bernardino S á n c h e z Cordero, de 

Ponferrada. 
D. Francisco González Caballero, de 

Kodani l lo . 
D . Francisco Conejo Gonzá lez , de 
- Posada. 
D. Florentino Corral Alvarez, de C u 

billos. 
D. Francisco Fernández Palacio, de 

L a Ribera. 
D. Fernando Mar t ínez Campil lo , de 

Ponferrada. 
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D. Gerardo Pacios Voces, de Borre
nes. 

D . Gaspar Arrovo A r r o j o , de Fres 
certo. 

D. Fidel (Jarcia Garc ía , He Por.fe 
rrada. 

D Juar.C boro Díaz ,de San Román 
D. Juan Alvarea Luengo, de Ponfe 

rrada. 
D. Joeé Fierro Raimundez, de Rimor 
D. Josquio Msrayo Raimundez, de 

Toral . 
D . Jofé González Villaverde, de San 

Migue l . 
D . J u a n Pé-ez Rojo, de Molina. 
O. José Diez Gómez, ríe Añi lares . 
D . Manuel Pacios l ia imucdez , de 

Rimor. 
D. Manuel Vega Alva rcz , de Ponfe-

rrada. 
D. Mal uel Cano Mayo, de Losada. 
D . Marcelino González Alvarez, de 

Lossda. 
D . Mateo González Diez, de idem. 

- D . Miguel García Kodriguez, de Ba
rrios. 

D . M'iuuel Alonso González, de 
Bembibre. • 

D. Melchor Jáñez González , de Con
gosto. 

D . Manuel Rodr íguez Pérez , de San 
M i g u e l . 

D. Manuel Román Fernár .dez , .do 
Congosto.' ' 

D . . Pa ti icio Marqués Sosa,- de Bem
bibre.: 

D . Pedro Ferreiro R o d r í g u e z , dé 
Congosto. ... 

D. Pedro Pérez Marqués , de Cubillos 
D. Simón López Mefajo,- de Toral . 
D . Róbust iauo Vega J á ñ é z , de Con-., 

gosto. -'• " '; '• "• - .v'" 
D. Santos Martinea García , de Pon-

,. ferrada. J .. - . 
" D . Autboio Arias Alvarez ; de-Bem .-

• bibte. . • • : ' 
D . Ángel Álvorez-Pacios, "de idem. 
D. Balbitio Alvarf z G a r c í a , de idem." 
D. Bonifacio Pacios López, do Pon-

ferrada;' . ' " ~ ' . " '., 
.y.:. - Capacidades " 

' D . FiíUstino A l i a r . R i M f a , de Corti';.. 
' '. g ü e r a . , 
. O . : Fernando .Miranda Crespo, de 
r Por.ferradn. ' . . :" '. 
: D. Francisco, Alvarez Travieso: dé 
- " - í dem; ' ^ - • : - - « -
. D . Cés i r Pombriego L ó p e z r ü e i d e m 
i D .Cas to rSuá rezGoczá lez ,dé -Puen te 
••. D . / Clemente . Méndez ;Macias, , de: 

Castroquilume. • -
D. Luis Balboa González , de Campo. 
D. Leopoldo Rodr íguez García , do 

Barrios. 
D.Manuelde lRioEs tébanez ,deSi lván 
D. Tomás Cubero Fernández , de 

Bf-mbibre. 
D . Veremuiido Nieto Alvarez , de 

Ponferrada..,' 
D . Plácido Barrica Trincado, de Ve

gas..' '." ' - ' i " " . . 
D . Román Motán Hurtado, de F o l -

goso del Monte. 
D . Rafael Arias Oviedo, de Peña lba . 
D. Pedro Alonso Moráo , de Ponfe

rrada. -
D. Nemesio Fernández del Castillo, 

de idem. 
n. Modesto Ramos Alvarez, de C u -

. billoa. 
D . Martin Palacios Alvarez, de Cas 

tropodame. 
D . Gregorio Buelta Merayo, de Pon 

ferrada. 
D. Ernesto Matinot Gómez , de idem. 
D. Bernardo Bello.Fresco, de Borrenes 
O. Baldomero Campano Fuertes, de 

Bembibre. 
D . Benito Méndez Garc ía , de Pom

briego. 

D. Antcnio Rodr igorz Prieto, de 
Tombrio de Abajo. 

D . Foitunato Rivera Vidal , de Corti-
g ü e r a . 

D . Francisco Arias Arias , de Arlanza 
D. David Díaz Reguera, de Jloda-

nil lo. 
D Herminio García Rodr íguez , de 

Por ferrada. 
1). José García Garc ía , de Cabaüas . 
D. José Cubero Díaz, de Vinales. 
D . Manuel Rodr íguez Nuñez , de 

San Migue l . 
D . Manuel Diaz Rodr íguez , de V i -

ñnles . 
D. M c t e o S i m ó n Mar t inez .deNogar 
D. Pedro Fresno Cavo, de Villalibre 
D. Sin.ón Nuiiez Fe rnández , de Sau 

Andrés de Montejos. 
D. Tomás Alvarez Garc ía , do San 

Ri .miin. 
D. Santos Alvarez Méndez, de Bo

rrenes. 
D. S imóa Merayo Merayo, de Pria 

ranza.. 
D. Tomás Fernández Cubero, de V i 

nales. 
U . Mateo Nista! Corral , de Santalla 
D. Manuel F e r n á n d e z P é r e z . d e T o r a l . 
D. Manuel Garc iaGárc ia , de Cabanas 
D. Francisco Prada Merayo, de Pria 

raDzn. 
D. Blas Vidal Vida l , de Carucedo.-
I). A r g e l Tihoces Rodr íguez , da 

Voidef.-ar.cos. .. 
D . Antonio Mayo Garc ía , dé I g ü e ñ a 
D. Feliciano- Alvarez 'Or i l lo , d é F i -

;nolledo.- • v ' , ,1 -... 
D. Beroardino Tubuyo. Simón, do 

Acebo. 
D . ' - Luis . Folguerai . Folgueral, de 

Fuentes Nuevas . . .' , 
D. Luis Rodr íguez Olano', de Almáz 
•cara.:--».- - . . . . . 
D . Lorenzo-González López, de No 

ceda.. . ;'. r '• 
D ; Pedro Bray Blanco, de La Ribera 
D. Rosendo Gut ié r rez Al ler , de Ca-" 

bañas . , . ' 
D . Ramiro López Ozcarberro, de Ca-

. rucedo. "- . ' " 
.0: Sebast ián ; .Alonso . jañez , ' d é L i , 
" Ribero. -:. . / ; ~ . 
D . Pío Alvarez Martíoez.-. 'de T o m - : 

brío de Abajo. - ¿ _ ' . : . . ' -. ' .i 
D . . Puuiiuo Cnadrádo ;~Prada , ; de 

Borrenes. ': -
0 . Nicolás Reguera VazquezVde F i • 

nolledo. • ".••• • , ' ' , 
D." Ma a uel González" Vega , de: Be - ' 
" .buzar "'• ' ".'' 
D. Domingo Diaz López, dé 'Noceda 
D. A o g e l González. Paja, de Beni : 

" bibre. . : . 
D. Antonio Alonso Barrios, de Mo

l ina . 
D . Antonio Veiasco Gómez, de T o -

reno. 
D. Felipe S á n c h e z Sánchez , de Cor 

t iguera. 
D. Juan F e r n á n d e z Pino, de Ca la 

mocos. 
D. Domingo Merayo Pérez, de Pr ia -

raoza. 
D. Domingo S á n c h e z Rivera, de 

Cortiguera. 
D . Beroardino Requena Macias, de 

. Priaracza. 
D. Manuel Diaz Cueullas, de Co

b reña . 
D . Manuel Alonso Barrios, de Molina 
D. Saturnino R o d r í g u e z Arroyo, de 

Fresnedo. 
D. Pedro Rodr íguez Carballo, de 

Ponferrada. 
D. Lorenzo Marqués Gómez, de C u 

billas 
D. Eufrasio Burón Arroyo, de Fres

nedo. 
D. Esteban Valle Benitez, de Forna. 

(Se contimará) 
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A rUNTAMIEKTOS 

Alcaldia constitucional de 
Vahirde Jünrigue 

E l día 2 dnl próximo mee de O j t u -
bte, de diez á doce de l a m a ü i n a , 
t endrá lugar en la casa coD6ibtori.il, 
ante el Ayuntamionto, la primera 
subasta del a: riendo ú venta l:bredo 
todas las especies de consumos de 
este Muoicipio para el próximo año 
de 1901, por el sistema de pujas á 
la liana, y con arreglo al pliego de 
condiciooos que esta de manifiesto 
en la Secretaria del mismo pur el 
tipo que en dicho pliego consta; 
debiendo el rematante prestar fían • 
za eo metál ico por valor de la cual ta 
parte de dicho tipo, depositando 
previamente el 5 por 100 del impor
te de la subasta eo la Depositaría 
municipal . 

S i eu dicha subasta no hubiera 
rematante, se celebrará una segun
da el dia 12 del mismo Octubre, 
bajo las mismas condiciobes, eo 
igual hora y si t io, y eo ella se ad
mit irán posturas por las dos terce
ras partes del importe que se halla 
fijado. 

Valverde Enrique 22 de Septiem
bre do 1903.—El; Alcalde, Josquin 
Revij la. . • • 

Don AntoL,i .oSánchez, ,AJcaíde-Pre-
sideote del -Ayuntamiento cons
titucional de está', v i l l a . de Grajal. 
dé Campos. -

'Hago sibil: Que el.dia 18 de'Oo-.. 
tubre próximo", de tres á"se i s de la 

;tarde, tendrá lugar eu la sala,de.se-
' siooos d é l a Casa .Consistorial, bajo 
la,presidencia del Sr. Alculdé, ó del. 
Concejal que^haga, sus veces; con 

- asisteuoia de una C o m i s i ó n del 
Ayuntamiento, la subasta por el sis ' 
tema de pujas á la llpna, para el 

' arr iéndq .á venta libre de las espe 
cíes de confümbs por té rmino de. 
tres añoli, bajo las coridióion'és con-

. s igñadás eu el pliego que so halla do 
manifiesto en la Secretaria .muii'ici'-
pa! desde esta fecha á ía del remate. 

E¡. t ipo do subasta por cupo y re-
' carfíqs aiitdrizados,'.'es el 'de'9.."469> 
' pesetas ,7o c é n t i m o s . Para tomar 

parte en ' la licit ' .cjóa és condición 
. precisa la de depositar previamente 
; en ' les 'aróa's .municipáles .el 2 por 

lOO.del ioiporte de j a subasta. 
S i -eñ -la 'primera subasta'ii'o sé 

. presentasen licitadores que. cubran, 
el tipu fijado, se celebrará ¡a segun
da y úl t ima,el dia 25 del propio mes, 
á la misma hora.y con idéot icas for-

• malidades, con rebaja de una terce
ra parte de la cantidad arriba ind i 
cada, pero en este coso, el arriendo 
solo 'será valedero por el año 1904, 
y las diferentes especies, áa consu
mo que el arriendo comprende, se
r án subastadas separadamente bajo 
el tipo q ú e r í s p e c t i v a m e n t e las co 
rresponde y tienen- señalado on el 
pliego de condiciones de que antes 
so hace mér i t o . 

Grojal de Campos á 13 ds Sep
tiembre de 1903.—El Alcalde, A u -
tonino S á n c h e z . 

Alca ld ia constitucional de 
Villaquilambre 

E l dia 8 de Octubre p róx imo, y 
-hora de las aiea de la m a ñ a n a , ten
drá lugar en la casa consistorial y 
sala de sesiones de este A y u n t a 
miento, el arriendo á venta libre de 
todas las especies de consumo de 
este Municipio para el próximo año 

de 1904, por el sistema de pujos á 
la llano, y con suj<!C'ón al pliego de 
condiciones que se baila de man i 
fiesto en la S f c r e u r i n del mismo, 
bajo el tipo de subusta que consta en 
el indieadu pliego; debiendo el re
matante prestar fianza por el i m 
porte de la cuarta parte de la cant i 
dad eu que resulte adjudicado el 
arriendo, que deposi tará en la Caja 
municipal , y previo el depósi to del 
5 por 100 del importe del tipo de 
subasta. 

S i en la primera subasta no h u 
biere licitadores, se celebrará lo se
gunda el dia 19 del mismo, eo el 
propio local y mencionada hora, y 
en ella se admi t i rán posturas por las 
des terceras portes del tipo seña 
lado. 

Villaquilambre á 17 de Sept iem
bre de 1903.—El Alcalde, Enrique 
Diez. 

A Icaldia constitucional de 

E l día 11 de Octubre próximo, y 
hora de once á doce de la m a ñ a n a , 
t endrá lugar en h casa consistorial 
de esta y.'lla, la subasta por pujas á 
la llana, ' .para el arriecdo 'á venta 
libre, durante el próximo a ñ o de. 
1904, del impuesto de consumos y 
recargos autorizados sobre las espe-l 
cíes que sé expresa rán , bajo las con
diciones que constan en eloportuco 
pliego que se hulla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento; 

- 'só.siendo admisible proposición a l - . 
guna sin -que él autor de la mismar 
haya' consignado previamente el 5' 
por 100' del tipo anual de la subasta, , 
quedando "obligado -él; r é m a t á n t e ¿ 
prestar una fianza á satisfacción del 
Ayuntamiento, sin.que aquél la pue
da exceder del 25 por 100 del precio 
anual por que se adjudique él men
cionado arriendo, s iendo-obje tó del . 

'mismo las especies.siguientes: car•' 
nés fréscás y saladas, tanto-vácu- . 

"ñas, lanares y cabrias como' de 'cer
da, ' méi iudos ó despojos ,dé las resés . 
.vacunas ,y de oérda, vinos, aguar 
dientes y licores, aceites," luci l ina j r 
demás líquidos para él alumbrado, 

.jabón', kár inas , ; * legu mbres, cebada, ' 
arroz, 'pescados de . rio -y mar," s ü s ; 
esoabechés' .y conservas,' excepto el 
bacalao. 'carbóú vegetal ylsál c o m ú n 

E l ' tipo para la subasta es.el de . 
13.251,1b pesetas. S i ' por falta de 
licitadores no hubiere remato én el 
dia que queda señülado, se celebra
rá una segunda subasta el día 25 del 
expresado mes de Octubre,' én i g u a 
les t é rminos y por el mismo tipo que 
sirvió para la primera, si bien se ad 
mi t i ráu posturas que cubran las dos 
terceras.partes de é s t a , a d j u d i c á n 
dose al mejor postor siu ulterior l i 
c i tac ión . 

Vi l lamañán 22 de Septieoibro de; 
1903.—El Alcalde, Lu is Mart ínez de 
Sosa. 

Alcaldia constitucional de 
Villafer 

No habiendo dado resultado a l g u 
no Jes conciertos gremiales, y en 
a tenc ión á lo acordado por la Junta 
municipal en sesión del día 28 do 
Agosto próximo pasado, el día 4 de 
Octubre, t ambién próximo venidero, 
t endrá lugar ante la Comisión de
signada, y bajo el pliego de condi 
ciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
la subasta para el arriendo á venta 
libre de los derechos que durante el 

a ñ o de 1904 devenguen las especies 
de consumo, sirviendo de tipo para 
la subasta la cantidad do 3.218,24 
pesetas, importe do los derechos del 
Tesoro y recargos autorizidos. 

Si por falta de licitadores no ta 
viese efecto el remate, so celebrará 
otra nueva subasta el dia lü del i n 
dicado mes de Octubre, bajo el mis 
mo t i p o y condiciones que sirvieron 
do base para la primera, admi t ién-
dise posturts por las dos terceras 
psrles. 

Villafer á 21 do Septiembre de 
1903.—El Alcalde, Luis Fe rnández . 
— P . S. M : Perfecto Mañanes , Se 
cretario. 

A l c a l i i a constitucional de 
Campo de Villavidel 

E l Ayuntamiento y Junta munici 
pal de asociados que presido, en se 
sión de esto dia acordó que para 
hacer efectivo el cupo de consumos 
do este Ayuntamiento para el año 
de 1904, se urrieodon todas las es
pecies de consumos coo arreglo & la 
tarifa oficial vigente en la venta l i 
bro por espacio del año rtterido, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se halla do manifiesto en la Secre 
taria, bajo el tipo de 2.500 pesetas, 
que importa el cupo "para ei Te;oro 
y recargo muoic ipál , hab iéndose se 
ñalado para dicho acto el día 7 del 
próximo mes de Octubre, de diez á. 
docé de:la' m a ñ a n a , on la casa con
sistorial, bajo la presidencia del se
ñor 'Alca lde y Comisión nombrada" 
al ef-.icto. . ' ." * -. 
- .Sr.por; ac-.só^no.-diese- resultado -
ésta subasta,.se anuncia u n a . s e g ú n - ; 
dá para el dia. 16 del mismo,-ón igual 
l o c i l , horas y Comisión, y con la re
baja de la tercera-parte de los,cupos 
señá lados para la primera. , • ' , ; .. , 

Ciímpo do Vil lavidel á 21 de Sep
tiembre do 1903.—Pedro Cañas . 

. Alcaldia constitucional de r' , 
. ' Soto de la Vega . '" 

Korma.'ln ol -expediento á fio do 
cubrir el déficit qué resulta de l .p ré -
supuest0;ordinario,ae;1904;so halla 
de manifiesto en la Sec re t a r í a del 
Ayuntamiento per t ó r i n i n o d e q u i n - . ' 
ce días ; para que les contribuyentes 
puédau exammarlb y;hacer las, re ••, 
clá maeionés q u é crea a proceden tes; 
pues una, vez transcurrido dicho, 
plazo se le dará el curso correspon
diente. ' " ';-..•.•":':•"'•.'•' •"'• 

. Soto de la; Vega 19 de Septiem
bre de 1903.—El Alca lde , .Dionis io 
Fuertes. 

tiembrede 190».—El Alcalde , A n 
tonio Iglesias. 

Alcaldia constitucional de 
Qalleguillos de Campos 

No habiendo tenido efecto on este 
Ayuntamiento la primora subasta 
para el arrieado á voota libre de to-, 
das las especies sujetas al pago del 
impuesto de consumos y recargos 
autorizados para los ejercicios de 
1904 al 1908, ambos inclusivo, por 
falta de licitadores, el dia 6 del pró 
ximo mes do Octubre, á las cuatro de 
la tarde, se celebrará la segunda en 
la casa consistorial, con las mismas 
formalidades que la primera y por el 
mismo tipo; admi t i éndose en ella 
posturas por las dos terceras partes 
de aqué l . 

Lo que se hace públ ico en cum
plimiento á lo prevenidoen el a r t i cu
lo 281 del reglamento de 11 de Oc
tubre de 1898. 

Galleguillos de Campos 22 de Sep-

Alcaldia constitucional de 
Jliaito 

Con objeto de proceder á la d i scu
sión y aprobación , en su caso, del 
presupuesto do gastos é ingresos de 
la cárcel de este partido jud ic ia l 
para el próximo año de 1904, y de la 
cuenta carcelaria rendida por el Do-
pósitario de los fondos do la misma, 
correspondiente al a ñ o do 1902, se 
convoca á los Sres. Alcaldes-Presi
dentes do los Ayuntamientos del 
partido á la sesión que tendrá lugar 
en esta casa consistorial el dia 17 de 
Ootubre próximo, y hora de las diez, 
pudiendo c o m p í r e c e r por medio de 
Delegado autorizado en furma. 

Risño á 20 de Septiemb.e de 1903. 
— E l Alcalde, Manuel Alonso Burón . 

Alcaldía constiluciontil de 
. Valencia de Don Juan 

Pbr el p résen te se hace sabehQue 
para el e x a m e n , d i s c u s i ó n y aproba-
c ü o definitiva del presupuesto de 
gastos é ingresos, así como del re-
portimieato de fondos carcelarios de 
este partido jud ic ia l para el sño pró
ximo de 1904, y de la ene: ta carce
laria rendido por el Depositario de ,, 
fondos del mismo, correspondiente 
al año do 1902, se convoca á todos 
los Ayuntamientos dé es té partido 
judic ia l á fin deque manden un re
presentante debidameote o.utorizado '• 
á la sesión que t endrá lugar én el 
salóo de lo ' cása ' Consistorialdeesta ' , 
vi l la el.dia 22 de l ' p róx imo mes de. 
Octubre/y hora.de las once de la ma- ' 
ñ a ñ a ; advir t iéndoles que si a l g ú n ' 
Ayuntamiento dejase do estar' r é p r é - ' 
sentado en l a " Jun ta . ' s e ' t o m a r á " 
acuerdo con cualquiera que sea el .-
número de representantes que á d i - ~ ' 
cho acto concurran. 
-;Váleubia de Don Juan 12 deSep-

tiembre de 1903.—El Alcalde, Juan : 
Mar t ínez . . ; , 

Don Manuel Garc i a 'Lázó , Secretario . 
dé l . Ayuntamiento consti tucionalv 

. de .Cú billas do: los Oteros. 
Certificó: Qué en é l ícc ta de la so- .; 

sión celebrada por la.Junta m u n i c i 
pal de.ésta v i l l a el dia 15.del actual , : 
se encuentra el siguiente 1 
. Part icnlar . — i E u tal estado, visto . [ 
el déf ic i t 'de .2 .035pesetas que resul •:' 
ta en el presupuesto ordinario de es 
te Municipio que acaba de votar la 
Junta para el próximo año de 1904, 
és ta Corporación, en cumplimiento 
á lo que determina el n ú m e r o 2.° de 
la Real orden c i rcs la r de 3 de Agos
to de 1878, pasó á revisar todas y ca
da una do las partidas de dicho pre
supuesto con objeto de procurar en 
lo.posible su n ive lac ión , sin que le 
fuera dable introducir economía a l 
guna en los gestos por ser pura y 
necesariamente indispensables los 
consignados para cubrir IES obl iga
ciones á que se destinan, ni aumen
tar tampoco los ingresos qué apare
cen aceptados en su mayor rendi
miento todos los ordinarios permiti
dos por la legislación vigente, que
dando por consiguiente el mismo 
déficit de 2.035 pesetas. 

Eo consecuencia, siendo de todo 
punto preciso cubrir con reciK JS 
extraordinarios lasexpresadas 2.085 
pesetas, la Junta e n t r ó á deliberar 
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sobre los que másconvODÍa estable
cer, que ofrecieran dicha cualidad 
y fuesen adaptables á las e i icuns-
tatiiras especiales de la pobleción. 
Discutido ampliaaiente el asunto, y 
convencidu lá muaicipalidad de qno 
el encabezamiatito de coi:sutnú8 que 
la Hacienda tiene señalado & este 
pueblo no pemiite n i t ' gúu otro re
cargo que el ordinario del 100 por 
100, e s t íb lec idu auterioraeuto se
g ú n la ley de 7 de Julio de 1888 y 
con la sola excepción estublecida 
por el art. 13 del reglamento de 11 
de Octubre de 18tt8, ui aunque lo 
permitiera Eeria conveniente por lo 
excesivo que este impuesto resulta
ría para los contribuyentes, acordó 
por unanimidad desestimar este me 
dio y proponer al Gobierno de S M . 
el establecimiento de un impuesto 
módico sobre paja y leña de todas • 
clases, i excepción de la quo se des 
tine á la industria y f ibr icación d u -
raule el próximo ejercicio, cuyos ar 
tieulose jnsieuteu, respectivamente, 
el gravamen delasS.OÍla p í s e t a s que 
desde luego scñnla la Corporación, 
sin que exceda este tipo del 2b por 
100 uel precio medio que, tienen d i 
chas especies en esta localidad, lo 
cuál es tá dentro de la prescr ipción 
marenda en la regla 1.* del art. 139 
de la ley Munic ipa l y.demds ordenes 
posteriores, s e g ú n se ac red i t a r á 
en é l ; correspondiente estado ó ta -
r i h qué se' un i rá al expediente; 
calculando, l a . Junta Inu.. consumo 
de 398.200, kilogramos 'de-leña, y 
415.800 de paja de todas clases en 
todo el,!i5o¿ que- viene á.!producir.:: 
e x a c t a ü i e n t e laB2 '.035péselas á que-

• asciende el déficit del presupuesto. 
Se dispuso, por ú l t imo , que el pre
cedente acuerdo se, fije vi públ ico 
por t é rmino ' de quince, 'd ías , según" 
y para los efectos provenidos eu.las 
reglas '¿ . ' y 3 . ' da la citada-Real OT: 
den circular do 3 de Agosto de 1878 
y en la 6 " de la de: 27 de Mayo de 
1887, y que una vez transcurrido es
te.plazo fe remitan al Sr . Goberna
dor c i v i l les documentos ceñalados 
en l a i e g l a fi.'.do la úl t icrá .do dichas 
disposiciones. ' ". ' - . - ". 

.,. .No .habiéndoVmás asuntos de q u é 
tratar,se leviint'ó'la sesión,'.'y firman 
los Sres.'Concejales y asociados pre-
sontes, de que yo el S í c r e t a r io ce r t i : 
fleo.— .lámásb ^Liébsr .o; Francisco 
M l g ú e l é z ; Roque. M'guélez , -Manuel 
GÁruia, Pclayo Marees,"-Angel Cu 
rieses, Froilán Catcallana, Ju l ián 
Herrero; Antonio Rodr íguez , Faus
tino Caballero, Mauricio Rodr íguez , 
T o m á s Prieto, Manuel García,Secre-t 
t a r io .» ' 

Corresponde bien y fielmente con 
su o r ig ina l , á quo n.e remito. Y para 
que,conste.y surta los efectos opor 
tunos, expido la presento con el 
V." B.° del Sr . Alcalde en Cubillas de 
los Oteros á 15 de S e p ü e u . b r e de 
1903.—El Secretorio, Manuel G i r 
c ía .—V." B °: E l Alcalde, Dámaso 
L lábana . 

Alcaldía conslilucioiml de 
Pajares de los Oleras 

Desempeñada interinamento la 
pieza de Médico titular de este 
Ayuntamiento , c o n l a dotación 
anual de 125 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos, se anuncia va 
cante para su provisión en propie
dad por el t é rmino de diez d í a s , á 
contar desde la inserción del presen 
te en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinc ia ; adviniendo que para el 
año p r ó x i m o de 1901, la do tac ión 

enunl es de 2.000 pesetas, pagadas 
t a m b i é n por trimestres vencidos, con 
la obl igación del egraciadu do asís 
tir á 50 familias pobres y á cuantos 
enfermos también pobres transeuo-
tes se hallen en este Municipio d u -
r a i t e el año , ó sea desde esta fecha 
á igual del año próximo venidero, 
como igualmente el reconocimiento 
de mozos y cuantas exenciones físi
cas se aleguen en el acto do la c la 
sificación y uecUración de soldados. 

Pajares de los Oteros á 22 de Sep 
tieir.brede 1903.—El Alcalde, Leon
cio González Diaz-Canejn. 

A lc i l d id constitucional de 
Carucedo 

E l día 3 de Octubre próximo, do 
nueve á diez de la m a ñ a n a , t e n d r á 
lugar ea la Casa Coneistorial, y ante 
la Comisión nombrada al efecto, la 
primera subasta de arriendo con ex
clusiva en la venta al por menor de 
\ ÍIB especies do consumo de v iucs , 
aguardientes, vinagres y carnes pa

ra el oüo de 1901, por el sistema do 
pujas á la llana, bajo el tipo y con 
diciones seña ladas eu el pliego que 
se halla do manifiesto en la Secre
taria de Ayuntamiento. 

Si en la primera subasta no h u 
biera lioitadores. se ce lebrará la se 
guada el dio 10 del mismo, en l«.s 
citadas horos y local, con la rectl 
fiisocióo de precios de venta, de con
formidad al art. 297 del Reglamen
to do Cuusumos vigente. 

Carucedo 20 de Septiembre de 
1903.—El Alcalde. Javier Bailo. 

Don SiWerio Olmedíl las de Bezaui-
11a, Juez de ins t rneción de La Ve-
cilla y su partido. 
E n vir tud de la presente requisi

toria, que ce expide en mér i tos de 
la causa cr iminal sobre robo de uua 
bolsa con 75 pesetas, contra Igna
cio Hernández Alberca, so ci ta , l l a 
ma y emplaza al mismo, enyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que 

dentro del t é r m i c o de diez d í a s , á 
contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta i e Madr id , 
comparezca ante dicho Juzgado ó 
ante la sala de la Audiencia provin
cial do León, para prestar ó uo su 
coufjrmidad con la petición fiscal, 
bjjo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

A l propio tiempo, eu nombre de 
S. M . el Rey D. Alfoi soXIII (Q. D.G.) 
pido y encargo á todas las autori
dades, fue'za pública y sgor.tes de 
la policía judic ia l , procedan á la 
busca, captura y conducción á la 
cárcel de este partido del referido 
procesado, cuyas señas son: do 48 
años de edad, h'jo de Juan y María 
Antonia, natural de Salamanca, am -
bulante, sin ins t rucc ión ni antece
dentes penales 

Dada en . L a Vecii la ¿ 21 de Sep
tiembre do 1903.—Silveilo Olmedi-
llas.—Los testigos' fedatarios, S i c -
foriaco Subgrado.—Rafael F e r n á n 
dez. ' 

Comisión Liquidadora del primer Batallón del Regimiento Infantería del Infante, núm. 5 

Provincia « loXeon 
RELAOIÓN nominal de los individuos del misino que hau sido ajustados definitivamente y no han felicitado sus 
• elcances hasta la facha, ni los individuos ni los herederos i pesar de haberse publicado en los Boletines Oficia-

leseu Febrero de 1902. - . -

Clases . 

Soldado. 

I d e m . . . . 

N O M B R E S , 
J ALCANCES 

I PtOS. OtS. 

José Rufas Balcón.} : :Í¡1 33 

Tirso"Alva L?.go. ' . . ' 485 04 

NOMBRES 

Dol pudra De la madre 

• Se ignora-

D o n i i r g o . . (Beilita. 

íi aturaleza. 

Pueblo 

Plornedo. 

Quilós . . .y 

Observaciones 

Se-le dió s i tuación para 
León en Febrero ile-1899 

Licenciado eu Cuba; 

.Ziragoza S l de Agosto de'1908 — E l Comandante mayor; Tomás Mart i .—V.° B.°:"E1 Coronel, M . 

C'omtston Liquidadora del Batallón de Cazadores expedicionario a Filipinas; nam. 10̂  afecta al 
Regimiento Infantería de Burgos, num. 30 

RELACIÓN nominal de los individuos de este disuelto B¿tailóo á los cuales,se han -.formalizado sus ajustes, y no los 
' . ; ; . - . . ;"' , V " ' : ; • . han solicitado - ,• , v .-.:.';.---

"Clases^ 

Soldado', 
Idem. . 
I d e m . . . , 

•NOMBRES 

Atánasio 'Monjo Mar t ínez 
Alejo Cañizo González . . . 
Cayetano González Alvarez 

. -NATÜKA'LKZA. 
Pueblo!. 

Besande . . 
S a h a g u n . . 
La Vec i i l a . 

León. 
Idem. 
Ideín. 

,. Observaciones " 

Debe reclamarlos él interesado ' 
Debe réc lamar lós él interesado ' ; ' 
Es fallecido," y deben renlamár los sus herederos. 

León .10 de Septiembre de 1903.—El Comandante mayor, Constantino S . — V . " B.°: E l Teniente Coronel 
primer Jefe accidental, C. -. , , 

Comisión Liquidadora del primer Batallón del Regimiento de Infantería de Burgos, núm. 36 

RELACIÓN nominal de las clases ó individuos qtie.no han solicitado sus alcaoces 

NOMBRES 
ALCANCES 

Pesos Cts, 

Soldado Andrés Fe rnández F i e r r o . . 
I d e m . . . . . . . . . Antonio Jarrin M ó m l e z . . . . . . . . 
I dem. . . !Domingo Pérez García 
Idem ¡Eduardo Rodiiguez H e r n á n d e z . 
Idem J e t é Astorga Vt l iño 
Idem . . . ' N i c a s i o Fe rnández Iglesias 
Idem Nicomedes Alazábal Age i tc rau . 
I d e m . . . . . . . . ¡ P a t r i c i o Fe rnández Mart ínez 
Idem Prudencio González Flecha . 

27 54 
32 S i 
51 4« 
37 33 
10 6(5 
78 34 
11 
G6 30 

1 6f 

NATURALEZA 

Mata 
As torga 
j é s a m o 
Carucedo. 
Bofque. 
Parada de S o t o . . . 
Villa franca 
Villar del Y e r m o . 
Matueca 

Provir 

León. . 
Idem., 
Idem., 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Tienen 
que redamarlos 

El interesado 
Los herederos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
El interesado 
Los herederos 

NOTA.—Además hay 47 individuos que hol lándose ¡.justados so ignoia el pueblo y provincia de que preceden 

León 11 de Septiembre de 1903.—El Comandante mayor accidental, Diódoro Mateo.—V.° 3.°: E l Teniente 
Coronel primer Jefe accidental, C. 

Imp. de la Diputacidn provincial 
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